
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Referencia:  11001 40 03 057 2023-00809 00 

 

 En consideración de la petición remitida por el apoderado judicial del 

acreedor garantizado en el escrito que antecede solicitando la terminación 

del trámite de la referencia, dada la aprehensión del automotor objeto de esta 

y dejado a su disposición en el parqueadero BODEGAJE LOGISTICA 

FINANCIERA SAS, cumpliéndose así el objeto de la presente solicitud, el 

Despacho DISPONE: 

 

Primero: Se ordena el levantamiento de la orden de aprehensión del 

vehículo identificado con la placa KWU518, decretada en auto veintiséis (26) 

de septiembre de dos mil veintitrés (2023). Por secretaría, líbrese los oficios 

correspondientes. 

 

Segundo: Líbrese oficio al parqueadero  BODEGAJE LOGISTICA 

FINANCIERA SAS, para que proceda hacer entrega del automotor al 

acreedor garantizado, tal y como lo está solicitando.  

 

Tercero: Decretar terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A –COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, contra DIANA ALEJANDRA SOTO.  

 

 Cuarto: Cumplido lo ordenado en los numerales primero y segundo, 

archívese el expediente digital con las constancias de lo acontecido.   

 

 NOTIFÍQUESE, 
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